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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca  tres  (03) de marzo de 

dos mil veinte dos (2022) 

 
 

Proceso 2021-0604 
 

Conformé al informe que antecede, el demandado MARIO 

ANIBAL MARENTES MOYA, se notificó con las formalidades del art 8 

del decreto 806 del 2020, inhibiéndose de desplegar excepciones. 

 

La parte actora acredite el diligenciamiento del oficio de 

embargo, conforme al numeral 2 y 3 del art 468 del código 

general del proceso, esto es,  aportando   el certificado  de  

tradición  que  acredite  el embargo del inmueble dado en 

garantía 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número  
038  hoy   04-03-2022 

El secretario, 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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